
Un mejor escenario económi-
co prevén para este año analis-
tas, economistas y académicos
que mensualmente son consul-
tados por el Banco Central.

En su última encuesta de ex-
pectativas (EEE), los expertos
elevaron las perspectivas de
crecimiento para los años 2026
y 2027, desde 2,5% en el sondeo
de enero, a un 2,6%, ante un es-
perado mejor comportamiento
del consumo y la inversión. 

En el caso del sector no mine-
ro las proyecciones suben desde
2,6% a 2,8% para este año y de
2,5% a 2,7% en 2027.

Para el consumo de hogares,
el pronóstico sube desde 2,5% a
2,7% este año y de 2,5% a 2,6%
en 2027.

Para el primer trimestre, las
expectativas se ubican en un
crecimiento de la actividad de
2,2%, con una variación anual

del Imacec en enero de 1,9%.
“Se percibe una mejora en la

confianza de consumidores y
empresarios gracias a un entor-
no político favorable. Es proba-
ble que la inversión
vuelva a sorpren-
der al alza junto
con unas perspecti-
vas l igeramente
m e j o r e s p a r a e l
mercado laboral y
el consumo. Asi-
mismo, la econo-
mía se beneficiaría
de un mayor precio
del cobre, con tér-
minos de intercambio histórica-
mente elevados”, dijo a “El
Mercurio” Samuel Carrasco,

economista jefe de Credicorp
Capital.

La mediana de los cerca de 50
encuestados anticipa que la tasa
de interés de política monetaria

(TPM) bajará en la
reunión de marzo
p r ó x i m o , d e s d e
4,50% a 4,25% y
que mantendría ese
nivel por lo menos
hasta por tres años. 

Este recorte a l
que apuestan los
economistas se sus-
tenta en una infla-
c i ó n e n t o r n o a l

centro de su rango meta. Asi-
mismo, prevén un alza mensual
del IPC de 0,2% en febrero y de

un año y ahora la estima en
$860.

Como parámetros estructu-
rales de largo plazo, los econo-
mistas centran en 3% la infla-
ción anual; en 4,25% la TPM; en
1% la variación anual del dólar y
en 2,5% la variación del PIB. 

que dentro de tres años la tasa se
ubicará en un 4%.

Dentro de un año, 25 econo-
mistas sitúan la TPM en 4,25% y
17 de ellos se inclinan porque
habrá un recorte adicional para
situarse en un 4%. Es la percep-
ción del banco BCI Estudios,
que prevé una nueva reducción
de 25 puntos base a mediados
de este año, sustentado en un
ajuste fiscal que derivaría en
una menor actividad económi-
ca. Baja adicional que econo-
mistas de otras instituciones fi-
nancieras, como Banco de Chile
y Fintual tampoco han descarta-
do.

En inversión en capital fijo la
EEE mantiene una expansión de
4% este año y 5% el siguiente y
respecto al tipo de cambio, las
proyecciones apuntan a una
apreciación del peso. En enero
el sondeo avizoraba una pari-
dad de $890 por dólar dentro de

0,4% en marzo y una inflación
cerrando en 3% este año y el
próximo.

“En el corto plazo, la inflación
está cediendo algo más rápido
que lo anticipado por el Banco
Central lo que podría dar espa-
cio a un último recorte de TPM
en la reunión de marzo. Dado
que estamos en una etapa de “fi-
ne tuning”, la decisión depende-
rá en gran medida del siguiente
IPC, la evolución del peso y el
precio del petróleo durante las
próximas semanas”, agregó Ca-
rrasco.

Aunque 20 de los economis-
tas apuntan en la dirección de
un próximo recorte de la tasa re-
ferencial, 13 de ellos estiman

Encuesta de expectativas del Banco Central: 

Economistas elevan cálculo de crecimiento 
y proyectan un recorte más de la tasa rectora

Para el consumo de hogares, el pronóstico sube desde 2,5% 
a 2,7% este año. Para el primer trimestre, las expectativas 
se ubican en un crecimiento de la actividad de 2,2%. 

LINA CASTAÑEDA

Rosanna Costa, presidenta del
Banco Central.
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A LARGO PLAZO
Los economistas
centran en 3% la

inflación anual; en
4,25% la TPM; en 1% la

variación anual del
dólar y en 2,5% la
variación del PIB. 
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Después de dos años de retrocesos, Chile mejoró su
posición en la medición sobre corrupción que elabora
Transparencia Internacional. Se trata del indicador
más relevante sobre la materia a nivel mundial, que
opera desde 1995 y da cuenta de la percepción de
especialistas sobre la corrupción del sector público en
181 naciones.

Los resultados del Índice de Percepción de Corrupción
(IPC) 2025 revelan que Chile mantuvo su puntaje en 63
unidades, en una escala de 1 a 100, donde un valor más

alto refleja mejores estándares de probidad y transpa-
rencia. Pese a que el país no mejoró en su medición,
logró subir un puesto en el ranking, desde el lugar 32 al
31, que además lo posiciona como el segundo mejor
evaluado en la región, después de Uruguay (puesto 17).

Con todo, el informe oficial de Transparencia Interna-
cional advierte que Chile se ubica dentro de un grupo de
países que si bien “siguen ocupando los primeros puestos
del índice, han retrocedido notablemente desde sus
puntuaciones iniciales”, junto con Estados Unidos, Cana-
dá, Reino Unido, Francia, Suecia y Nueva Zelandia. 

El documento explica que en estas naciones “se han

debilitado los controles y equilibrios independientes, no
se han abordado las principales lagunas en la legislación
anticorrupción y se ha reducido su aplicación. Varios
también han visto tensiones en sus democracias, como la
polarización política y la creciente influencia del dinero
privado en la toma de decisiones”.

Solo en lo más reciente, la puntuación de Chile dismi-
nuyó desde 67 a 63 unidades desde 2021, y su posición en
el ranking bajó cuatro puestos, desde el lugar 27. “Chile
ya no lidera con holgura en la región y enfrenta el desafío
de recuperar credibilidad institucional”, advierte Verónica
Benedetti, de Deloitte.

SE UBICA EN EL PUESTO 31 DEL LISTADO INTERNACIONAL:

Chile detiene su caída en ranking global sobre corrupción, 
pero informe advierte “debilitamiento” institucional

JOAQUÍN AGUILERA
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

300.000 COMPAÑÍA DORMITORIO
baño cocina americana terraza piscina
+56939627534

460.000 DIAGONAL PARAGUAY/ LIRA.
Departamento desocupado. 3
dormitorios, 989092068.

600.000 2 DORMITORIOS, BAÑOS,
estacionamiento, cerca Clínica Católica.
983424079.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

BAHÍA INGLESA CALDERA
cabañas equipadas, desde $ 75.000
tenemos diferentes valores.
contacto@cabanasdeldesierto.cl celular
Whatsap +56954482955

�

12001200 SERVICIOS

1212 Empresas
de servicios

INVESTIGACIONES
confidenciales
seinco.investigaciones@gmail.com.
938787802..

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DIRECTORA PARA REMPLAZO SE
necesita para escuela de lenguaje en
Conchalí, interesadas enviar curriculum
a postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota requiere docente de primer
ciclo para 2026, de preferencia de la
zona, mención lenguaje o matemática.
Interesados enviar CV a
ctfpostulaciones@gmail.com para
entrevista

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO EN SAN MIGUEL
nesecita profesora enseñanza básica
generalista.Jornada tarde 32 horas.
Enviar CV a
postulacioncolegiohyg@gmail.com

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor(a) de Lenguaje, Ciencias
(Biología) Física, Educación Media,
Tecnología, Religión, Educador(a)
Diferencial, Psicólogo(a) Educacional,
Convivencia Escolar. Enviar
antecedentes a:
reclutamientocolegiocuracavi@gmail.com

PROFESORA DE EDUCACIÓN
General Básica se necesita para escuela
básica en Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE
Educ.Gral Básica con mención en
Lenguaje y otro con mención en Inglés.
Escuela Rural sector Mantilhue Rio
Bueno, enviar currículum
escuelacerroalegre@gmail.com

ESC. MARÍA MICAELA TALAGANTE
con Carrera Docente necesita profesor
Religión 30 hrs. CV
secretaria@tecnicamicaela.cl.

NECESITAMOS PROFESOR
Educadora Diferencial. Enviar CV a:
patriciatroncosozambrano@gmail.com

NECESITAMOS PROFESOR MÚSICA.
Enviar CV a:
patriciatroncosozambrano@gmail.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CARNICERÍA SANTA TERESITA
busca cortador con experiencia en
desposte y atención de público.
Interesados presentarse desde 8:00 a
14:00 horas en Avenida Recoleta 5811
Huechuraba

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

GUARDIAS NOCTURNOS Y DIA
empresa necesita curso enviar
curriculum a seleccionrh44@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190016001 Sucursal Of
Nueva Apoquindo Cheques 2529949,
2529959, 2529961 al 2529962, 2529968 al
2529969 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003190016001 Sucursal Of
Nueva Apoquindo Cheques 2529971,
2529975 al 2529995, 3802870, 3802880 al
3802909 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001051246201 Sucursal Of Arica
Cheques 7425883 al 7425886, 7425901 al
7425924 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050126601 Sucursal Of Arica
Cheques 7388311, 7388338 al 7388339
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003620011504 Sucursal Of El
Golf Cheques 3659348 al 3659395 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000708199001 Sucursal Of
Valparaíso Esmeralda Cheques 8687161
al 8687210 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000100852504 Sucursal Of
Concepción - Edwards Cheques 8406947
al 8406996 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000744820006 Sucursal Of
Concepción O’Higgins Cheques 5335109
al 5335156 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000671525019 Sucursal Of
Forum Cheques 7221161 al 7221170,
7221182 al 7221186, 7221195, 7221200 al
7221210 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002540385300 Sucursal Of La
Union Cheques 3294969 al 3294973,
3294975 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001650054106 Sucursal Of
Naciones Unidas Cheques 6888049,
6888051, 6888063, 6888070 al 6888090 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002081244101 Sucursal Of San
Fernando Cheques 3004421 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001761021901 Sucursal Of
Huechuraba Cheques 6780861 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002970293102 Sucursal Of.
Puerto Montt Cheques 2506570, 2508534,
2508537, 2508553 al 2508557, 2508573 al
2508577, 2512211 Nulos por Extravío

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAÚ, CUENTA CORRIENTE
0202904005, Orden de no Pago 7638977, N3
de cheques: 4387721 al 4387755 (excepto
el 4387722), Titular: Javier Andrés
Cortés Huanca, Rut: 10.326.348-4. Nulos
por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO BCI CUENTA CORRIENTE
número 32574096 cheques números del
6477131 al 6477165 orden de no pago por
extravío.

1608 Documentos
nulos

EXTRAVÍO DE DOCUMENTOS: JUAN
Carlos González González, rut
8.874.794-1, comunica extravío de guías
de despacho desde la n° 2051 a la 2125,
los folios 2051 a la 2086 emitidos y los fo-
lios n° 2087 a la 2125 sin emitir, las
cuales quedan nulas para todo efecto
legal.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas de Inmobiliaria Gigi
S.A. Cítese a Junta Extraordinaria de
Accionistas de Inmobiliaria Gigi S.A.,
RUT 76.199.526-K, a celebrarse a las
10:00 horas del día 27 de febrero de 2026,
en calle Carmencita 25, oficina 61, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, con el objeto de tratar las mate-
rias señalados en el artículo 56 de la
Ley 18.046, sobre Sociedades Anónimas.
En atención a lo dispuesto en los estatu-
tos de la Sociedad y la Norma de
Carácter General N435 de fecha 18 de
marzo de 2020 de la CMF, la Junta se
celebrará a través de medios telemáti-
cos, mediante la plataforma de video-
conferencia de Teams. Se enviará a los
accionistas con derecho a participar un
correo electrónico el día 11 de febrero
de 2026, al email registrado en la socie-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

dad. Presidente.

CITACIÓN JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Computación y comu-
nicaciones S.A Se cita a Junta Extraor-
dinaria de Accionistas de ‘’Computación
y Comunicaciones S.A.”, en segunda ci-
tación, para el día 05 de Marzo de 2026,
a las 11:00 horas, la que se realizará
presencialmente en las oficinas de la so-
ciedad ubicadas en Prof. Amanda La-
barca N3 124, piso 15, comuna de San-
tiago, para tratar las siguientes mate-
rias: a) Someter nuevamente a conside-
ración de la Junta de Accionistas la
aprobación, modificación o rechazo de
la memoria, balance general y de los es-
tados de resultados del año comercial
2024; b) Pronunciarse sobre la distribu-
ción o no de utilidades y, en especial, re-
parto y monto de dividendos del ejerci-
cio 2024 y c) Designar inspector de
cuentas del año 2025. El Directorio

1611 Judiciales

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-157-2025 sobre
solicitud de declaración de interdicción
por demencia, caratulada ’Molina’, por
sentencia definitiva dictada con fecha 25
de noviembre de 2025, se declaró la in-
terdicción definitiva por demencia de
don Juan Manuel Painevilo Manzo,
cédula de identidad nacional N°
7.741.845-8, quien ha quedado privado de
la libre administración de sus bienes,
designándose en calidad de curadora ge-
neral, legítima y definitiva a su cónyuge
doña Nancy De Las Mercedes Molina
Rubio, cédula de identidad nacional N°
9.383.725-8, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de la confec-
ción de inventario solemne.

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-94-2025, caratu-
lada ’Pavez’, sobre interdicción, por
sentencia dictada el 11 de diciembre de
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de demencia de don Ben-
jamín Alonso Neira Pavez, cédula de
identidad N° 22.472.604-K, quedando pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designó como curadora definitiva a
su madre doña Marcela Andrea Pavez
Díaz, cédula de identidad N°
15.407.788-K, eximiéndola de la obliga-
ción de rendir caución, practicar inven-
tario solemne y de reducir la sentencia
a escritura pública. Secretaria (s).

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, ubicado en Av. Gene-
ral Mackenna 1477, 3° piso, Santiago, en
autos RIT: C-2448-2025, caratulado
’Briones/Gálvez’ se ha ordenado notifi-
car de conformidad a lo prevenido en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, a don Ricardo Andrés Gálvez Ver-
gara Rut: 12.492.593-2, demanda de Re-
clamación de Filiación No Matrimonial
del adolescente Pablo Eduardo Miranda
Briones, interpuesta en su contra por
doña Nicole Andrea Briones Miranda
Rut: 16.372.041-8, quien el 13 de marzo
de 2025, solicita En Lo Principal: de-
manda de reclamación de filiación; Pri-
mer Otrosí: solicita oficio que indica;
Segundo Otrosí: acompaña documentos;
Tercer Otrosi: privilegio de pobreza;
Cuarto Otrosí: forma de notificación
electrónica; Quinto Otrosí: solicitud de
comparecencia remota; Sexto Otrosí:
patrocinio y poder. El Tribunal tiene
por interpuesta demanda de reclama-
ción de filiación y confiere traslado.
Cita a audiencia preparatoria para el
día 25 de febrero de 2026, a las 08:30 ho-
ras, audiencia que se realizará por vi-
deo conferencia a través de la plata-
forma Zoom. La audiencia se celebrará
con quienes asistan, afectándole al ina-
sistente todas las resoluciones dictadas
en ella. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a of-
recer. El link para la audiencia es
https://pjud-cl.zoom.us/j/99940322475, ID
de reunión: 999 4032 2475. Santiago, vein-
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tinueve de enero de dos mil veintiséis.

EN EL PRIMER JUZGADO DE LE-
tras Civil de Arica, Rol V-91-2025,
’Cruz’, el 29 de enero de 2026, se dictó
resolución en la cual se cita a audiencia
de parientes de doña Eliana Del Car-
men Varela Pineda, cédula de identidad
N° 2.731.909-2, para el día 26 de febrero
de 2026 a las 9:30 horas, la que se efec-
tuara a través de la plataforma Zoom,
código de acceso: ’429 873 2012’, a fin de
que depongan acerca de la persona que
ejerce los cuidados de la misma y su ac-
tual estado de salud, para tales efectos,
acompáñese antecedentes que permitan
acreditar el parentesco. Extracto redac-
tado y certificado por el secretario del
tribunal.

EN CAUSA ROL V-165-2025 DEL PRI-
mer Juzgado Civil de San Miguel, cara-
tulada Cardemil/, por sentencia defini-
tiva de fecha 25 noviembre de 2025, se
ha decretado la interdicción definitiva
por causa de demencia de don Sebastián
Antonio Cardemil Vega, cédula nacional
de identidad número 17.265.895-4, quien
ha quedado privada de la administra-
ción de sus bienes, nombrándose como
curador legítimo, general y definitivo a
don Pedro Armando Cardemil Sepú-
lveda, cédula nacional de identidad
7.742.197-1, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de la confec-
ción de inventario solemne.

EN CAUSA ROL V-183-2025, CARATU-
lada ’Riquelme/ Troncoso’, del 1° Juz-
gado Civil de Santiago, por resolución
de fecha 21 de octubre de 2025, se conce-
dió la posesión efectiva de la herencia
testada quedada al fallecimiento del
causante don José Abel Troncoso Fica,
Run 6.385.530-8, a los herederos institui-
dos en testamento abierto de fecha de
fecha 1 de abril de 2025, otorgado en la
Notaría de Santiago de don Claudio
Andrés Salvador Cabezas, Repertorio
número 1769-2025, a; Loreto Marianela
Troncoso Riquelme, hija; a, María
Angélica Troncoso Riquelme, hija; a,
Cristian Alfredo Troncoso Riquelme,
hijo; a, María Deidamia Riquelme Ser-
rano, cónyuge sobreviviente. La Secre-
taria del Tribunal.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA.
Primer Juzgado de Letras de San Ber-
nardo, en causa V-33-2025, caratulada
Huerta/“Barros con fecha 24 de sep-
tiembre de 2025“ , concedió posesión
efectiva de la herencia testada, con be-
neficio de inventario, quedada al falleci-
miento de Marta Adela Barros Fuentes,
cédula de identidad N°1.854.636-1, a fa-
vor de sus hijos José Daniel Huerta Bar-
ros, cedula de identidad N36.528.282-8 y
Pedro Antonio Huerta Barros, cédula de
identidad N° 6.640.457-9 en sus calidades
de herederos testamentarios y a título
universal. Sin perjuicio de los derechos
que les corresponden a los ya citados,
en sus calidades de asignatarios de la
cuarta de libre disposición y de la
cuarta de mejoras, con derecho de
acrecer entre ellos, según clausula
séptimo y octava del testamento exten-
dido en la notaría de Puente Alto, ante
el Notario Público don Eugenio Camus
Mesa, de fecha 15 de abril de 2024, re-
pertorio N° 0911 del Registro de Instru-
mentos Públicos del año 2024. La secre-
taria

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. CAUSA
Rol C-1905-2023, caratulado ’Complejo
Asistencial Dr. Sótero del Río/Olivos’,
ante el 1° Juzgado Civil de Puente Alto,
ubicado en Avenida Domingo Tocornal
N° 143, comuna de Puente Alto, por re-
solución de fecha 1 de diciembre de 2025
se ordenó noti?car por avisos a los de-
mandados Axion Chile Seguridad Ltda.,
Rut 76.483.591-3, Carlos Maximiliano La-
gos Arancibia, Rut 12.451.987-K y Edu-
ardo Germán Olivos Pérez, Rut
6.590.591-4, lo siguiente: ’Por ingresado
a mi despacho con esta fecha. Con el
mérito de los antecedentes téngase por
evacuada la dúplica en rebeldía y aten-
dido el estado de la presente causa. Con-
forme lo señalado en decreto económico
196-2023, se cita a las partes a Audiencia
de Conciliación al séptimo día hábil,
después de la última notificación, a las
09:40 horas, en dependencias de este
Tribunal, o al siguiente hábil, si el seña-
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lado recayera en sábado. El apoderado
de la parte interesada deberá coordinar
con el receptor actuante el registro de
la notificación en el Libro Anotador de
Audiencias dentro de plazo, bajo aperci-
bimiento de no realizarse la audiencia si
esta no es registrada. Se hace presente
que, con el ?n de lograr el adecuado de-
sarrollo de la audiencia decretada, en
caso de requerir autorizar poder y/o
cualquier otra gestión relativa con su
realización, las partes deberán anunci-
arlo en la sección de atención de público
del Tribunal con al menos 20 minutos de
anticipación a la hora ?jada para la au-
diencia, siendo responsabilidad de las
partes estar presente en el hall del tri-
bunal al momento de efectuarse el lla-
mado de rigor. Notifíquese por cédula al
demandante y por avisos a los deman-
dados’.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, causa V-3-2026, caratulada
’Castillo/’, por resolución de fecha 04 de
febrero de 2026, en autos sobre declara-
ción de interdicción por demencia, se
cita a audiencia de parientes de don Os-
valdo Emilio Hillerns Rojas, cédula na-
cional de identidad N° 4.143.579-8, para
el día 17 de febrero de 2026 a las 10:45
horas, la que se realizará vía remota, a
través de la aplicación Zoom, en el ID
4234288261 (https://zoom.us/j/4234288261),
previa coordinación al correo electró-
nico jc1_concepcion@pjud.cl.

EXTRACTO 1° JUZGADO DE LETRAS
de Melipilla, por sentencia definitiva de
fecha 10 de diciembre de 2025, rectifi-
cada por resolución de fecha 31 de di-
ciembre de 2025, recaída en causa Rol
V-366-2021, caratulada ”Vial”, sobre
Constitución de Comunidad de Aguas,
declaró: 1.- Que, se acoge la solicitud y
se declara organizada la Comunidad de
Aguas del Canal Santa Rosa, respecto
de los titulares de derechos de aprove-
chamiento de aguas superficiales y cor-
rientes del Estero Peralillo, extraídas
gravitacionalmente a través de la boca-
toma del Canal Santa Rosa, ubicada en
la comuna y provincia de Melipilla. 2.-
Que, la Comunidad de Aguas del Canal
Santa Rosa se compone de los comune-
ros individualizados en autos, conforme
a los derechos de aprovechamiento
acreditados en el Registro de Propiedad
de Aguas del Conservador de Bienes
Raíces competente. 3.- Que, sin perjui-
cio de lo anterior, se deja constancia
que los derechos de aprovechamiento de
aguas que integran la comunidad son de
carácter consuntivo, de ejercicio perma-
nente y continuo, y se encuentran dividi-
dos en 100 acciones, equivalentes cada
una a 15,3041 litros por segundo, con-
forme a los respectivos títulos e informe
técnico acompañado en autos. 4.- Que,
la Comunidad de Aguas del Canal Santa
Rosa se regirá por las normas estableci-
das en el Código de Aguas, particular-
mente aquellas contenidas en los artícu-
los 186 y siguientes, y por lo dispuesto
en los estatutos contenidos en el Com-
promiso de Constitución y su modifica-
ción. 5.- Que, se aprueba la elección del
directorio provisional de la Comunidad
de Aguas del Canal Santa Rosa, el que
permanecerá en funciones hasta la cele-
bración de la primera junta general or-
dinaria de comuneros, conforme a lo
dispuesto en el Código de Aguas. Se or-
denó la reducción de la sentencia a es-
critura pública y su notificación en ex-
tracto, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 188 del Código de Aguas, me-
diante cuatro avisos. Jefe de Unidad
(s). Melipilla, trece de enero de dos mil
veintiséis

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol C-7983-2022, juicio ordinario
de menor cuantía caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Torres’, se or-
denó con fecha 14 de enero de 2026, folio
94 del cuaderno principal, notificar por
aviso extractado a doña Sandra Otilia
Torres Correa la sentencia definitiva
dictada con fecha 22 de diciembre de
2025. VISTOS: A folio 1, ampliada a folio
38, comparece Sebastián Ignacio
Fernández Del Pino, abogado, mandata-
rio judicial, en representación de Banco
de Crédito e Inversiones, sociedad anó-
nima bancaria, representada legal-
mente por Eugenio Von Chrismar Car-
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vajal, todos domiciliados para estos
efectos en calle Amunategui N° 277, Ofi-
cina 500, Santiago, deduciendo demanda
de cobro de pesos, en procedimiento or-
dinario de menor cuantía, en contra de
Sandra Otilia Torres Correa, ignora
profesión u oficio, domiciliada en calle
Fernández Concha N° 440 departamento
303, comuna de Ñuñoa; y/o en Vitacura
N° 6937, comuna de Vitacura; y/o en Ca-
mino del Monte N° 6150 depto/casa 103,
comuna de La Florida; y/o en Av. Gre-
cia N° 420 depto 15, comuna de Ñuñoa, y
pide que se acoja la demanda, y se con-
dene a la demandada a pagar la canti-
dad de $ 3.614.862, más la cantidad equi-
valente a UF 118,9057, más intereses y
costas. Funda la demanda en que su re-
presentado contrató con la demandada
un mutuo de dinero por la cantidad de $
3.614.862, el que no fue pagado en la fe-
cha de su vencimiento, esto es el 22 de
noviembre de 2019. Por otro lado, señala
que la demandada adeuda la obligación
pactada en un contrato de mutuo de fe-
cha 16 de junio de 2020, por la cantidad
equivalente a UF 118,9057, que no fue
pagada a su vencimiento, el 05 de julio
de 2021. Como argumentos de derecho,
alude a los artículos 1437, 1438, 1545 y
1551 del Código Civil. A folio 41, por re-
solución de fecha 25 de julio de 2024, se
ordenó notificar la demanda conforme
lo dispuesto en el artículo 54 del C.P.C.,
lo que se efectuó con fecha 25, 26 y 27 de
octubre de 2024, mediante publicaciones
en Diario El Mercurio de Santiago, y
con la publicación en el diario Oficial de
fecha 02 de noviembre de 2024. A folio
55, se tuvo por contestada la demanda
en rebeldía. A folio 73, consta el acta de
la audiencia de conciliación. A folio 74,
se recibió la causa a prueba. A folio 89,
se citó a las partes a oír sentencia. Con
lo relacionado y considerando: Pri-
mero: Que, como se dijo, comparece Se-
bastián Ignacio Fernández Del Pino,
abogado, en representación de Banco de
Crédito e Inversiones, deduciendo de-
manda de cobro de pesos, en procedi-
miento ordinario de menor cuantía, en
contra de Sandra Otilia Torres Correa,
y pide que se acoja la demanda, y se
condene a la demandada a pagar la can-
tidad de $ 3.614.862, más la cantidad
equivalente a UF 118,9057, más inte-
reses y costas; todo conforme los argu-
mentos referidos en la expositiva, que
se dan por reproducidos, por economía
procesal, para todo efecto legal. Se-
gundo: Que la demandada no contestó
la demanda, y se mantuvo en rebeldía
durante todo el proceso. Tercero: Que,
con el objeto de justificar sus dichos, la
demandante rindió la siguiente prueba
documental, custodiada en Secretaría
del Tribunal bajo los N°s 6124-2022 y
4920-2024: 1.- Pagaré (Sin Protesto)
Cuota Fija, Tasa Fija $, emitido el 28 de
agosto de 2019, a la orden de Banco de
Crédito e Inversiones, suscrito por San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de $ 3.614.862, pagadero en 24 cuotas
mensuales, desde el 22 de noviembre de
2019. La firma del suscriptor, fue autori-
zada ante notario público, con fecha 28
de agosto de 2019. 2.- Pagaré (Sin Pro-
testo) Cuota Fija, Tasa Fija UF, emi-
tido el 16 de junio de 2020, a la orden de
Banco de Crédito e Inversiones, suscrito
por Felipe Alejandro Bahamondes
Beiza, en representación del acreedor, y
éste en representación del deudor, San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de UF 118,9057, pagadero en 60 cuo-
tas mensuales, desde el 05 de julio de
2021. La firma del suscriptor, en la cali-
dad en que compareció, fue autorizada
ante notario público, con fecha 27 de ju-
lio de 2020. Cuarto: Que, la demandada
no rindió prueba. Todo conforme los ar-
gumentos referidos en la expositiva, que
se dan por reproducidos, por economía
procesal, para todo efecto legal. Se-
gundo: Que la demandada no contestó
la demanda, y se mantuvo en rebeldía
durante todo el proceso. Tercero: Que,
con el objeto de justificar sus dichos, la
demandante rindió la siguiente prueba
documental, custodiada en Secretaría
del Tribunal bajo los N°s 6124-2022 y
4920-2024: 1.- Pagaré (Sin Protesto)
Cuota Fija, Tasa Fija $, emitido el 28 de
agosto de 2019, a la orden de Banco de
Crédito e Inversiones, suscrito por San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de $ 3.614.862, pagadero en 24 cuotas
mensuales, desde el 22 de noviembre de
2019. La firma del suscriptor, fue autori-
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zada ante notario público, con fecha 28
de agosto de 2019. 2.- Pagaré (Sin Pro-
testo) Cuota Fija, Tasa Fija UF, emi-
tido el 16 de junio de 2020, a la orden de
Banco de Crédito e Inversiones, suscrito
por Felipe Alejandro Bahamondes
Beiza, en representación del acreedor, y
éste en representación del deudor, San-
dra Otilia Torres Correa, por la canti-
dad de UF 118,9057, pagadero en 60 cuo-
tas mensuales, desde el 05 de julio de
2021. La firma del suscriptor, en la cali-
dad en que compareció, fue autorizada
ante notario público, con fecha 27 de ju-
lio de 2020. Cuarto: Que, la demandada
no rindió prueba. Previsto en los artícu-
los 1437 y siguientes, 1489 y siguientes y
1698 del Código de Civil; 144, 170 y 254
del Código de Procedimiento Civil, Se
Declara: I. Que, se acoge la demanda
de cobro de pesos intentada a folio 1, en
los términos referidos en el motivo
séptimo final. II. Que, se condena en
costas a la demandada. Lo que notifico
a Sandra Otilia Torres Correa, Run
22.189.739-0. La Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA
veinte de enero de diciembre de dos mil
veintiséis , el Segundo Juzgado Civil de
San Miguel, en autos sobre declaración
de interdicción y nombramiento de cu-
rador, caratulados ’Soto/’, causa rol
V-217-2025, cita a los parientes de la pre-
sunta interdicta Juana Ester Contreras
Farías, CI N.° 4.608.242-7, a fin de que
comparezcan a la audiencia que se rea-
lizará el día 26 de febrero de 2026 a las
11:00 horas, en las dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Av. Salesianos 1180,
San Miguel, Región Metropolitana. En
el evento que alguna de las partes re-
quiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-60-2025, caratu-
lada ’Alarcón’, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha 17/11/
2025, se declaró la interdicción defini-
tiva por causa de discapacidad física y
mental de Luisa Inés Alarcón Escobar,
cédula de identidad N° 9.311.539-2, se or-
denó que quede privada de la adminis-
tración de sus bienes, y se designó como
curadora, general, legítima y definitiva,
a su hermana, Eliana Ester Alarcón Es-
cobar, cédula de identidad N°
8.876.491-9, eximiéndola de la obligación
de rendir fianza y de extender a escri-
tura pública la sentencia.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA
veinte de enero de diciembre de dos mil
veintiséis, el Segundo Juzgado Civil de
San Miguel, en autos sobre declaración
de interdicción y nombramiento de cu-
rador, caratulados ’Valderrama/’, causa
rol V-227-2025, cita a los parientes de la
presunta interdicta Mercedes Rosa
Silva Fuentes , CI N° 5.100.142-7, a fin de
que comparezcan a la audiencia que se
realizará el día 25 de febrero de 2026 a
las 11:00 horas, en las dependencias del
Tribunal, ubicado en Av. Salesianos
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-116-2025, por re-
solución de fecha 07 de octubre de 2025,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador caratu-
lados Mancilla/, se determinó la inter-
dicción definitiva de Michel Alejandro
Donoso Mancilla, C.I. N° 14.188.375-5,
quedando privado de la administración
de sus bienes. Se designa como cura-
dora general y definitiva de la persona
y bienes del interdicto, a su madre
Clara Rosa Mancilla Castillo, cédula na-
cional de identidad N° 9.454.000-3, a
quien se la libera de la obligación de
rendir fianza, practicar inventario so-
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